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artículo 7 del Real Decreto 861/1986, las partes negociadoras del
presente acuerdo, constituidas en comisión, se comprometen a ulti-
mar la negociación para consensuar un plan de productividad anual,
con objetivos trimestrales y/o anuales, por departamento, que prime
al mismo tiempo la consecución de los objetivos marcados y la dis-
minución del absentismo.

La mencionada comisión se compone por dos representaciones,
cada una de ellas ha de contar con dos miembros. La representación
de la Corporación Municipal se ha de conformar por el Sr. Alcalde,
o la persona en la que este delegue y un Concejal y la de los funcio-
narios/as, uno por cada una de las secciones sindicales con repre-
sentación en el Ayuntamiento.

El Plan de Productividad Anual y disminución del absentismo
laboral que se consensúe, en el seno de la mencionada comisión,
fijara los objetivos trimestrales y anuales, concretando con detalle,
los criterios objetivos a cumplir, forma de evaluación, e importe a
percibir en función del grado de cumplimiento, por mor a conseguir
la mayor objetividad y seguridad jurídica posible. 

Una vez alcanzado acuerdo entre las partes negociadoras, y con-
sensuado un Plan de Mejoras por objetivos, se habrá de someter a
aprobación del Pleno de la Corporación, y se procederá, en caso de
ser adoptado, a la publicación íntegra del meritado Plan, con los cri-
terios objetivos aprobados, en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, y en el tablón telemático de la Corporación, al que
se accede a través de la página web oficial, a los efectos de publici-
dad y transparencia, sin perjuicio de cualquier otra exigencia legal.

Articulo 17. Gratificación por servicios especiales 
Con las limitaciones contenidas en el artículo 7.2.c) del Real

Decreto 861/1986, de 25 de abril, los funcionarios que realicen los
servicios o trabajos fuera de la jornada de trabajo que pudieran
acordarse, percibirán las cantidades que se especifican en la tabla
adjunta, en función al grupo profesional al que pertenezcan, dura-
ción del servicio y atendiendo a que los mismos se realicen de lunes
a viernes, en sábado o en domingo, festivo, Navidad y/o Semana
Santa. 

FERIA
SERVICIO DE S.SANTA
ASIGNACIÓN CATEGORÍAS JORNADAS LABORALES SÁBADOS DOMINGOS FESTIVOS Y NAVIDAD

LIMPIEZA VIARIA CONDUCTORES BARREDORA 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 € 109,25 €
PEONES ORDINARIOS 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 € 83,13 €

ELECTRICISTAS OFICIAL ELECTRICISTA 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 € 109,25 €
PEÓN ELECTRICISTA 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 € 83,13 €

RESIDUOS SÓLIDOS CONDUCTORES CAMIÓN 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 € 109,25 €
PEONES ESPECIALISTAS 4/5 JORNADA 57,00 € 57,00 € 76,00 € 76,00 € 85,50 €

OFICIOS VARIOS: OFICIALES DE PRIMERA 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 €
CARPINTERÍA, OFICIALES DE SEGUNDA 4/5 JORNADA 57,00 € 57,00 € 76,00 € 76,00 €
FONTANERÍA, OFICIAL JARDINERO 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 €
JARDINERÍA PEONES ESPECIALISTAS 4/5 JORNADA 57,00 € 57,00 € 76,00 € 76,00 €

PEÓN ESP. JARDINERO AYUD. 4/5 JORNADA 57,00 € 57,00 € 76,00 € 76,00 €
PEÓN JARDINERO 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 €
OPERARIO Y MANTENIMIENTO 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 €

OBRAS OFICIALES DE PRIMERA 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 €
OFICIALES DE SEGUNDA 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 €
PEONES ALBAÑILES 4/5 JORNADA 52,25 € 52,25 € 71,25 € 71,25 €

SERVICIOS AGENTES ADMINISTRATIVOS 1/4 JORNADA 26,71 € 26,71 € 35,63 € 35,63 €
ADMINISTRATIVOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 1/4 JORNADA 19,60 € 19,60 € 26,71 € 26,71 €

AYUDANTE ADMTVO. 1/4 JORNADA 19,60 € 19,60 € 26,71 € 26,71 €
TÉCNICO AUXILIAR 1/4 JORNADA 19,60 € 19,60 € 26,71 € 26,71 €

PATRULLA VERDE 4/5 JORNADA 71,25 € 71,25 € 95,00 € 95,00 €

DEPORTES MONITORES OCIO-TIEMPO LIBRE/ OTROS DEPARTAMENTOS 1 JORNADA 78,38 € 78,38 € 106,88 € 106,88 €
MONITORES OCIO-TIEMPO LIBRE/ OTROS DEPARTAMENTOS 1/2 JORNADA 39,19 € 39,19 € 53,44 € 53,44 €
MONITORES OCIO-TIEMPO LIBRE/ OTROS DEPARTAMENTOS 1/4 JORNADA 19,60 € 19,60 € 26,71 € 26,71 €
CONSERJERÍA/OPERARIOS 1 JORNADA 57,00 € 57,00 € 78,38 € 78,38 €
CONSERJERÍA/OPERARIOS 1/2 JORNADA 28,50 € 28,50 € 39,19 € 39,19 €
CONSERJERÍA/OPERARIOS 1/4 JORNADA 14,25 € 14,25 € 19,60 € 19,60 €

SERVICIOS ESPECIALES CUERPO DE POLICÍA

La presente regulación se entenderá, en todo caso, como específica para cada apartado, excluyente y no acumulativa entre sí. 

• REFUERZO DE FIN DE SEMANA

Los viernes y sábados podrán nombrarse refuerzos en horario de 23:00 a 3:00 horas. El personal de refuerzo, por dichas 4 horas, cobrará la
cantidad de 91,20 euros.

En caso de que el refuerzo tuviese una duración inferior a 4 horas se percibirá la parte proporcional de la cantidad referida en el párrafo prece-
dente.

Igualmente, podrán nombrarse refuerzos los sábados en jornada de mañana, en horario de 10:30 a 14:30 horas, percibiendo la cantidad de
79,80 euros por refuerzo realizado.

Los refuerzos serán prestados, en primer término, por el personal que voluntariamente se preste para ello y, de no existir voluntarios y ser
necesario el servicio, se procederá a su nombramiento por el responsable de los turnos. 

• SERVICIOS ESPECIALES DURANTE LA FERIA LOCAL

Los servicios especiales durante el periodo de Feria serán retribuidos a razón de:
– Por cada hora realizada en periodo comprendido entre las 22:00 horas y las 06:00 de la mañana que exceda de la octava hora de servicio,

31,35 euros la hora.
– Por cada hora trabajada en periodo diurno que exceda de la octava hora de servicio, 28,50 euros la hora.

                                                                                                                                                                                                                                        


